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9. ¿la mayor parte del bono juancito pinto lo gastó en...? (s4_09)
Archivo: EH2011_Personas

Información general 

Tipo: Discreta
Formato: numeric
Ancho: 1
Decimales: 0
Rango: 1-9

Casos válidos: 5527 (1690639)
Inválidos: 28294 (8569304)

DEFINICIóN

Con ésta pregunta se quiere conocer el destino del dinero recibido por el Bono Juancito Pinto, ya
sea que lo gastó para la compra de alimentos para el hogar, útiles escolares, ropa y calzados,
juguetes y/o artículos de entretenimiento, educación, salud, vivienda, ahorro, etc.

Preguntas e instrucciones

UNIVERSO DE ESTUDIO

Miembros del hogar particular

PREGUNTA TEXTUAL

La mayor parte del dinero del Bono Juancito Pinto lo gastó en:
1. Ropa y calzados
2. Útiiles escolares
3. Ahorro
4. Juguetes y/o artículos de entretenimiento
5. Alimentos para el hogar
6. Otro (Especifique)

FUENTE DE INFORMACIóN

Informante calificado

CATEGORíAS

Valor Categoría Casos Weighted

1 ropa y calzados 3152 960440  56.8% 

2 Útiles escolares 1022 307734  18.2% 

3 ahorro 946 301086  17.8% 

4 juguetes - artÍculos de entretenimiento 235 71694  4.2% 

5 alimentos para el hogar 99 27015  1.6% 

6 otro 51 15654  0.9% 

9 perdido 22 7016  0.4% 

Sysmiss 28294 8569304
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Precaución: estas estadísticas reflejan el número de casos encontrados en el archivo de datos. No deben ser interpretadas como
un resumen estadístico del universo de interés.

INSTRUCCIONES DEL ENTREVISTADOR O QUIEN CAPTURA LOS DATOS

Pregunta 10: La mayor parte del dinero del Bono Juancito Pinto lo gasto en:
Como puedes observar en el cuestionario, las opciones de respuesta son 6, las cuales deberás leer
una por una y registrar el código que corresponda a la respuesta. Si la respuesta se refiere a la
opción 6. Otro, debes especificar la respuesta en el espacio correspondiente.
Independientemente de la respuesta, anota el código y pasa a la pregunta 11.

Others

SEGURIDAD

De uso público cuando la base de datos sea aprobada oficialmente para su difusión ya que
actualmente se encuentra en etapa de validación por parte del Ministerio de Planificación del
Desarrollo (MPD).


